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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta y uno de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2019-00223

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la Secretaría de Tránsito

de esta ciudad, entidad que informa que acató la medida de embargo ordenada en este asunto que

tiene que ver con el embargo del vehículo GXP976

NOTIFÍQUESE
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